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EXAMEN PARTICULAR

Llevar cada día Examen Particular de la siguiente manera:

1) Al despertarse, después de saludar a Jesucristo, adorarlo, expresarle mi afecto y gratitud y mi disposición de pasar el día con El para gloria de Su Padre, recordar cuál es el tema de mi examen particular y empeñarme delante de Jesús a cumplirlo.

2) Reiterar varias veces al día este propósito, por ejemplo al cambiar de actividad, antes y después de cada cosa que hago.

3) Cada vez que haga oración (Misa, Comunión, visitas al Santísimo Sacramento, Meditación, Rosario, Oficio Divino) pedir especialmente por el cumplimiento de mi examen particular.

4) Hacer examen particular significa en primer lugar examinarme, conocerme mejor sobre la presencia o ausencia de una virtud o un defecto determinado, concentrando la atención de modo especial en ese punto dentro del examen de conciencia general.

5) En segundo lugar en la meditación o lectura espiritual usar  especialmente textos relacionados con ese punto.

6) En tercer 1ugar tratar de cumplir durante el día lo que sea necesario para quitar un defecto o adquirir una virtud especialmente en los momentos y circunstancias prefijados.

7) Mirar siempre el lado negativo (defecto) y el lado positivo (virtud).

8) En la elección del tema consultar con el Director Espiritual y tener en cuenta especialmente los defectos dominantes (aspecto negativo) y las virtudes específicas del sacerdocio.

9) Cada noche examinar delante de Jesús y en conversación con El cómo he cumplido todo lo anterior y según el resultado de ese examen ponerme una calificación (nota) de 0 a 10 y compararla con la de los días anteriores para ver si hay progreso. Asimismo, renovar para el día siguiente el propósito de mejorar el cumplimiento del examen particular

l0) Dejar constancia de cómo llevo el examen particular diariamente, anotando en el cuaderno espiritual la calificaci6n y lo que advierto al conocerme mejor, los progresos, etc.

11) Al cabo de un período de una o dos semanas, pasar a otro tema, para volver al primero al cabo de otros períodos y así ir progresando en cada punto.

12) Una vez elegido el tema, tratar de escribir algunas normas o propósitos particulares. (Si no uno corre el riesgo de perderse en abstracciones). Esas normas puedo ir perfeccionándolas posteriormente.

13) Para la Confesión debo fijarme especialmente en el tema del Examen Particular de ese período y así obtener la gracia sacramental que respalde el trabajo ascético del resto de la semana.

14) En el Retiro Espiritual anual hacer un plan de trabajo ascético, o sea de temas de Examen particular, para el año siguiente.
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